
Quito, Distrito Metropolitano, al 10 de junio de 2020. 

Sr. 

Luis Enrique Landinez Ardila 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

VALEO-PROFESSIONAL S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, notificamos a Ud. la transferencia de UNA (1) acción ordinaria, 

nominativa e indivisible del capital accionario de la sociedad VALEO-PROFESSIONAL S.A., 

efectuada en virtud de la Nota de Transferencia de Acciones, de fecha 10 de junio de 2020, 

celebrada entre el Sr. Jorge Roberto Ortiz Cevallos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, por sus propios y personales derechos (en adelante también denominado el 

“COMPRADOR)) y el Sr. Luis Enrique Landinez Ardila, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, (en adelante también denominado el “VENDEDOR”), cuya 

copia le adjuntamos. 

La transferencia de la UNA (1) acción, de un valor nominal de US$ 1.00 (Un dólar de los 

Estados Unidos de América), fue cancelada en su totalidad a favor del señor Luis Enrique 

Landinez Ardila, lo que faculta al COMPRADOR a participar de su propiedad en el capital de 

la compañía VALEO-PROFESSIONAL S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrian 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Finalmente, por favor sírvanse acusar recibo y registrar con esta fecha (10 de junio de 2020), 

la presente Trasferencia de Acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

VALEO-PROFESSIONAL S.A., a fin de que surtan los efectos legales correspondientes. 

Por ser legal, se servirá atender conforme lo solicitamos. 

Atentamente,      

   

Por el úl 'RADOR. Por el VENDEDOR. 

Al 
Laos Qe ÚV 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 
C.C.: 1001400470 
CESIONARIO 

Luis Enrique Landinez Ardila 
C.C.: 1756764534 

Por su cónyuge 

qe Má Or ba ya 7. 

Martha Cecilia García Becerra 
C.C.: 1757324817 
CEDENTE



NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Entre el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, por sus propios y personales derechos (en adelante denominado 
también el “COMPRADOR”) y el señor LUIS ENRIQUE LANDINEZ ARDILA, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, (en adelante 
denominado también el “VENDEDOR>). 

VENDEDOR y COMPRADOR serán también referidos individualmente o 
conjuntamente, como LA/S PARTE/S. 

LAS PARTES acuerdan, que el VENDEDOR, vende, cede y transfiere en este acto al 

COMPRADOR, 1 acción ordinaria, nominativa e indivisible, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00), que posee en la compañía VALEO- 
PROFESSIONAL S.A.; cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a un 
voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los demás derechos 
establecidos en la Ley. 

EL VENDEDOR entrega, en este acto, al COMPRADOR la propiedad plena de la 
ACCIÓN totalmente suscrita e integrada y libre de toda restricción o gravamen. 

A tal fin el VENDEDOR se compromete a (i) notificar a la SOCIEDAD la presente 
transferencia de ACCIONES. 

En prueba de conformidad, se firman en unión de acto en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los 10 días del mes de junio de 2020. 

Por el COMPRADOR > 

0. O A 
a. 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 
C.C.: 1001400470 

CESIONARIO 

    

   

Por.el VENDEDOR 

Luis Enrique Landinez Ardila 
C.C.: 1756764534 

Por su cónyuge 
s    

dl rtf ul Gus 
Mas AER García Becerra” 
C.C.: 1757324817 

CEDENTE



 

 

 

 

 



 



 

 


